
 

 

Colegio Paicaví               La Florida, agosto de 2024 

COMUNICADO N°05 

Estimados Padres y Apoderados, junto con saludar y en la confianza que se 
encuentren bien, damos a conocer fechas importantes de actividades institucionales que 
se llevarán a cabo, durante el segundo semestre del presente año: 
 

1. Para el cierre del segundo semestre del año escolar 2024, junto con el trabajo realizado 
hasta la fecha por los niños, niñas y adolescente, se ha implementado un sistema de 
retroalimentación del aprendizaje alcanzado por los estudiantes, para que Ud., cuente 
con los antecedentes sobre los avances logrados por hijo(a) o pupilo(a). 
 

2. Todo el trabajo académico realizado por los estudiantes, durante los meses de marzo a 
julio, ha sido retroalimentado por cada uno de los profesores y profesoras, asignando un 
nivel de desempeño Sumativo (Notas de 1,0 a 7,0) y formativo (Asistencia y participación 
en las clases) que se traduce en Evaluaciones:  
 
Al inicio del Año (evaluación diagnóstica) 
En el transcurso (evaluación formativa) 

Al final del Proceso (evaluación Sumativa) 
 

Los desempeños Diagnósticos y Formativos que pueden alcanzar los estudiantes 
son:  
 
A = Adecuado (logros desde un 80 a un 100 %) 
E = Elemental (logros desde un 60 a un 79 %) 
I  = Insuficiente (logros inferiores al 60 %) 
P = Pendiente (el estudiante no ha participado en las actividades y/o 
evaluaciones formativas programadas por los docentes) 
 

3. Considerando el avance de cada estudiante, se ha certificado el proceso de evaluación 
formativa y sumativa correspondiente al primer semestre, a través de la asignación de 
nota o calificación, que representa de manera justa para cada estudiante el proceso de 
aprendizaje. De esta manera, avanzamos hacia el segundo semestre contando con un 
insumo que nos permita garantizar el proceso de certificación para finalizar el año 
académico. 
 

4. En el caso de todos aquellos estudiantes que no han asistido de manera regular a clases,  
durante el primer y segundo semestre, y no cuenten con la debida justificación del 
Apoderado/a hacia el establecimiento, trámite que nos exige  la normativa de nuestro 
Reglamento de Evaluación, Promoción y Calificación Escolar, serán analizados por el 
Colegio en conjunto por cada profesor jefe/a Equipo Directivo y Programa de 
Integración Escolar, siempre velando por la aplicación de criterios objetivos de logro, 
avance curricular y futura  promoción de los estudiantes.  

 

 



5. El Área Técnico Pedagógica del Colegio Paicaví, ha finalizado el proceso de entrevistas 
con Padres y Apoderados de estudiantes que se encuentran en Riesgo de Repitencia para 
el año académico 2024, no obstante lo anterior, la decisión final de promoción de 
estudiantes, se basa en considerar la repitencia como una medida excepcional, aplicable en 
aquellos casos cuando la perspectiva de evaluación no cumple ni da cuenta de un real monitoreo 
ni acompañamiento del aprendizaje de los estudiantes, es decir, cuando no existes evidencia de 
aprendizaje suficiente para certificar el logro de los mismos.(Decreto 67/2018) 
 

6. El ámbito de Convivencia Educativa, a través de la implementación del Plan de Gestión 
de la Convivencia Escolar durante el presente año, ha  permitido que los estudiantes 
aprendan modos de convivir que posibiliten las relaciones de respeto, de participación 
e inclusión. La experiencia de una buena Convivencia resulta ser fundamental en la 
trayectoria (historia) escolar, ya que influye directamente en las formas en que las 
personas aprenden a vincularse con los demás y con sus propios procesos de 
aprendizaje. El colegio trabaja con los estudiantes, la “Cultura del Buen Trato “y “A 
Convivir se aprende” por tanto, todas las interacciones se regulan desde ese principio 
ético. 
 

7. En el Colegio Paicaví, las interacciones están reguladas por el Reglamento Interno de 
Convivencia Escolar (RICE) por tanto, todos los estudiantes que cometan faltas en 
distinta gradualidad, deben recibir la amonestación correspondiente a la conducta 
observada, sin embargo, junto con lo anterior, frente a cada aplicación de reglamento 
existe la implementación de un Plan de Acompañamiento Socioemocional, que busca la 
reflexión y mirada restaurativa a través de un enfoque de derechos. 

 

8. Para este segundo semestre, se insiste en el uso del uniforme escolar tal como se establece 
en el Reglamento Interno, es decir, de manera obligatoria. Cualquier situación fortuita y 
excepcional que impida su uso, el Padre, Madre, Apoderado o Tutor debe comunicarlo 
de manera personal o mediante comunicación escrita, exponiendo las razones. 
 
Agradecemos todos los esfuerzos y la colaboración realizada por cada uno de ustedes, 
los padres, apoderados y familias Paicavianas, por acompañar  a nuestros estudiantes 
en el proceso de aprendizaje y enseñanza  lo que se fortalece con el esfuerzo, dedicación 
y trabajo de nuestro equipo de profesores, profesionales PIE, asistentes de la educación, 
equipo directivo y Administración General quienes diariamente, se despliegan día a día 
por entregar un servicio educativo de calidad  acompañando a las familias y estudiantes, 
con el objetivo de seguir adelante en la consecución de metas de aprendizaje.  
 
 
Se despide afectuosamente,  
 
 
 

PAULA MELÉNDEZ SILVA                                                                                                              
Directora 

 
 
 
 

 



ACTIVIDADES SEGUNDO SEMESTRE 
 

FECHA ACTIVIDADES PARA DESARROLLAR 

29 AGOSTO 2024 Simulacro de Sismo de mayor intensidad MINEDUC 

02 AL 30 DE AGOSTO Período Principal de Postulación al SAE (Sistema Admisión 

Escolar) 

04 SEPTIEMBRE Escuela para Padres 

13 SEPTIEMBRE Convivencia de Fiestas Patrias Cursos 

SEMANA DEL 16 AL 20 DE 

SEPTIEMBRE  2024 

 

Semana sin clases por vacaciones de Fiestas Patrias 

27 DE SEPTIEMBRE 2024  

Realización PEÑA FOLCLÓRICA 

30 SEPTIEMBRE 2024 Inicio de 4 Unidad de Aprendizaje 

04 OCTUBRE 2024 Premiación de estudiantes con desarrollo Lector (Actividad 

interna) 

08 al 10 OCTUBRE 2024 3° Ensayo Simce (4° y 6° Básicos) 

 

11 OCTUBRE 2024 

Celebración Día del Profesor 9:00 horas (Actividad interna) 

14  OCTUBRE Interferiado (Día sin clases) Día del Profesor 

22 OCTUBRE Rendición SIMCE 6° Básico Matemática 

23 OCTUBRE Rendición SIMCE 6° Básico Lenguaje 

31 OCTUBRE FERIADO (Día de las Iglesias Evangélicas) 

01 NOVIEMBRE FERIADO (Día de todos los santos) 

06 NOVIEMBRE Rendición SIMCE 4° Básico Matemática 

07 NOVIEMBRE Rendición SIMCE 4° Básico Lenguaje 

11 al 22 NOVIEMBRE  PRUEBAS FINALES DE NIVEL (PDN) 

11 DICIEMBRE Ceremonia Ingreso Al Mundo Lector Primeros Básicos 

 

 

13 DICIEMBRE 

Último Día de Clases Estudiantes 

Convivencia de cierre de año por cursos 

 

Despedida Simbólica 8° Básicos A y B (Actividad Interna) 

18 DICIEMBRE Ceremonia de Premiación Excelencia Académica 2024 

19 DICIEMBRE Ceremonia Graduación Kínder 

20 DICIEMBRE Ceremonia Graduación 8° Básico 

26 y 27 DICIEMBRE Entrega de Certificados Anuales de Estudio 

Entrega de Informes de Familia Programa de Integración 

Escolar (PIE) 

NOVIEMBRE Y DICIEMBRE Revaluación de Proceso y Diagnóstica Estudiantes PIE 

 
 
 
 
 
 

                               PAULA MELÉNDEZ SILVA                                                                                                                
Directora 

 

 



 

 

  


